
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420230047900 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Inversiones Y 
Comercializadora 
Pramor S.A.S

06/02/2024 Auto Requiere - 1. Requerir 
Al Ejecutante, A Fin De 
Que Informe Si Recibió El 
Pago De La Planilla De 
Pagos De Asopagos S.A., 
Por Valor De 618.500, 
Toda Vez Que Dentro Del 
Ejecutivo Se Aportó Dicho 
Pago.2. Una Vez Allegada 
La Anterior Respuesta, 
Pásese Nuevamente El 
Expediente Al Despacho A 
Fin De Proveer Lo 
Pertinente.

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDITH ESTHER GARY BRIEVA

Secretaría

Código de Verificación

25386ac4-fed7-4945-b92a-bd337870848f

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 7 De Febrero De 2024De19



08001410500420230040600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Issa G Acabados Sas   06/02/2024 Auto Decide - Corríjase El 
Auto De Fecha 26 De 
Septiembre De 2023 En El 
Sentido De Indicar Que La 
Apoderada De Porvenir 
S.A., Es La Doctora 
Catalina Cortes Viña, En 
Atención A Las 
Consideraciones 
Anteriormente Expuestas.

08001410500420220051000 Ejecutivo Proteccion  Pensiones Y 
Cesantias   

Concepcion  Chadid 06/02/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - 1.Decretar 
La Terminación Del Actual 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, Conforme A Lo 
Establecido En El Artículo 
461 Del Código General 
Del Proceso, Aplicable Por 
Remisión Del Artículo 145 
Del C.P.L.2. Ordena El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDITH ESTHER GARY BRIEVA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 11
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Decretadas Y Practicadas 
Dentro De Este Proceso 
Promovido Por Colfondos 
S.A., En Contra De Chadid 
Sierra Concepción, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído. 3. Abstenerse De 
Condenar En Costas A La 
Parte Ejecutante. 
4.Notificar Por El Medio 
Más Expedito Esta 
Determinación A Las 
Partes.

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001410500420230038200 Ordinario Carlos Arturo Escobar 
Rodriguez

Sociedad Andina 
Freight, Solarpack 
Colombia Sas

06/02/2024 Auto Decide - 1. No Avocar 
Conocimiento De La 
Demanda Instaurada Por 
Carlos Arturo Escobar 
Rodríguez Contra Andina 
Freight S.A.S. Y Solarpack 
Colombia S.A.S., En 
Atención A Las 
Consideraciones 
Anteriormente Expuestas.. 
Plantear Conflicto Negativo 
De Competencia Frente Al 
Juzgado Tercero Municipal 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá.3. 
Ordenar La Remisión 
Inmediata Del Expediente 
A La Sala De Casación 
Laboral De La Corte 
Suprema De Justicia, Para 
Que Dirima El Suscitado 
Conflicto

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001410500420150063400 Ordinario Franyely Paola Viloria 
Barrios

Entidad Grandes 
Superficies De Cbia - 
Jumbo Americano

06/02/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - 1. Se Ordena 
Que Por Secretaría, Se 
Proceda A La Entrega Del 
Título Judicial 
416010003838447Por 
Valor De 561.587,21 A 
Cencosud Colombia S.A 
Nit. 900.155.107-1, Cuya 
Entrega Se Realizará A 
Través De Transferencia 
Electrónica A La Cuenta De 
Ahorro N 008-09340-7 De 
Banco De Itau. Dejándose 
Las Constancias Y 
Formatos De Seguridad 
Estatuidos Para El Caso.2. 
Entregado El Depósito 
Judicial Procédase Con El 
Archivo Del Proceso.

08001410500420220020200 Ordinario Jesus Maria Perez 
Barrios

Otros Demandados, 
Sociedad 
Administradora  De 

06/02/2024 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - 1.Pone En 
Conocimiento A La Parte 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ejecutante El Certificado 
De Consignación De 
Costas, Aportado Por La 
Entidad 
Colpensiones.2.Ordénese 
La Entrega Del Depósito 
Judicial N41601005183009 
Por Valor De 50.000, 
Consignado A Favor Del 
Ejecutante S Señor Jesús 
María Pérez Barrios A 
Través De Su Apoderado 
Dr. Haiman Yessid Navarro 
Romero Identificado Con 
Cedula De Ciudadanía N 
72.289.535 T.P. N 
187.257.3. Ordenar La 
Entrega Del Título Judicial 
416010005178099 Por 
Valor De 50.000 A Favor 
De Colpensiones Nit. 
900.336.004-7, Cuya 
Entrega Se Efectuará Al 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Representante Legal De 
Esa Entidad Debidamente 
Acreditado, O A Su 
Apoderado Judicial 
Constituido Para El Efecto. 
Dejándose Las 
Constancias Y Formatos 
De Seguridad Estatuidos 
Para El Caso.4. Decreta La 
Terminación Del Actual 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, Conforme A Lo 
Establecido En El Artículo 
461 Del Código General 
Del Proceso, Aplicable Por 
Remisión Del Artículo 145 
Del C.P.L.5. Ordena El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas 
Dentro De Este Proceso 
Promovido, Por Las 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Razones Expuestas En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído.

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420230055600 Ordinario Jose Catalino Tapias 
Ortiz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

06/02/2024 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Demanda 
Ordinaria Laboral La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia, Instaurada Por 
Catalino Tapias Ortiz, 
Contra Colpensiones.2. 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Se Dispone A 
Devolver Los Anexos De 
La Demanda Sin 
Necesidad De Desglose.3. 
A La Ejecutoria De Este 
Proveído, Por Secretaría 
Archívese El Presente 
Proceso, Dejando Las 
Constancias A Que Haya 
Lugar En Justicia Xxi Web 
(Tyba)

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420230036400 Ordinario Maria Claudia Ortiz 
Medina

Medic Plus 06/02/2024 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Libra Mandamiento De 
Pago

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420180053400 Ordinario Nicolas Antonio 
Granados Pertuz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

06/02/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1. 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Mediante 
Sentencia De Fecha 25 De 
Junio De 2020.2. Aprobar 
En Todas Sus Partes La 
Liquidación De Costas 
Elaborada Por Secretaría, 
De Conformidad Con Lo 
Contemplado En El Artículo 
366 Del C. G. Del P.3. 
Ejecutoriada Esta Decisión, 
Se Dispone El Archivo De 
Las Presentes Diligencias, 
Previas Los Registros A 
Que Haya Lugar. 

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420240002000 Tutela Heriberto Luis Guzman 
Huelvas

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros

06/02/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concede 
Impugnacion

08001410500420240003000 Tutela Miguel Angel Rivaldo 
Cortizzo

Gobernacion Del 
Atlantico..

06/02/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concede 
Impugnacion

En la fecha miércoles, 7 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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